
LEY Nº 2368 
LA CAMARA DE REPRESENTANTES 

DE LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º: Dónase a favor del Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional –Iprodha- y  

  con destino al asentamiento de viviendas a construirse con fondos del 

FONAVI, los mismos de propiedad del Estado Provincial que a continuación se indican: 

A) Lote 2 de la Manzana “M”, proveniente de la subdivisión de los lotes 223, 

224 y 251, de la Sección “D”, Municipio de Gobernador López, 

Departamento Leandro N. Alem, superficie 6824,45 m2.- Nomenclatura 

Catastral: Departamento 11 – Municipio 39 – Sección 17 – Chacra 000 – 

Manzana 032 – Parcela 02 – Plano de Mensura número 20171. Sin datos 

de inscripción de dominio. 

B) Solares “b” y “c” de la Manzana 3, Municipio Profundidad, Departamento 

Candelaria, superficie 2500 m2. Cada solar.- Nomenclatura Catastral: 

Departamento 03 – Municipio 60 – Chacra 000 – Manzana 003 – Parcela 

03. Plano Toma de Conocimiento número 12236. Sin datos de inscripción 

de dominio. 

Solar “a” de la Manzana 4, Municipio Profundidad, Departamento 

Candelaria, Superficie 2500 m2.- Nomenclatura Catastral: Departamento 

03 – Municipio 60 – Sección 04 – Chacra 000 – Manzana 004 – Parcela 01 

– Plano Toma de Conocimiento Nº 12236. Sin datos de inscripción de 

dominio. 

Solar “b”, de la Manzana 4, Municipio Profundidad, Departamento 

Candelaria, Superficie 2500 m2.- Nomenclatura Catastral: Departamento 

03 – Municipio 60 – Sección 04 – Chacra 000 – Manzana 004 – Parcela 02 

– Propietario: Provincia de Misiones. Sin datos de inscripción de dominio. 

Plano Toma de Conocimiento Nº 12236. 

Solar “c”, de la Manzana 4, Municipio Profundidad, Departamento 

Candelaria, Superficie 2500 m2.- Nomenclatura Catastral: Departamento 

03 – Municipio 60 – Sección 04 – Chacra 000 – Manzana 004 – Parcela 03 

– Propietario: Provincia de Misiones. Sin datos de inscripción de dominio. 

Plano Toma de Conocimiento Nº 12236. 

Solar “d”, de la Manzana 4, Municipio Profundidad, Departamento 

Candelaria, Superficie 2500 m2.- Nomenclatura Catastral: Departamento 

03 – Municipio 60 – Sección 04 – Chacra 000 – Manzana 004 – Parcela 04 

– Propietario: Provincia de Misiones. Sin datos de inscripción de dominio. 

Plano Toma de Conocimiento Nº 12236. 

C) Lote 328-a, proveniente de la subdivisión del lote 328 – Sección VIII – 

Colonia Yerbal Viejo – Municipio Campo Grande – Departamento 

Cainguás, Superficie 12 hectáreas; 49 áreas; 22 centiáreas.- Nomenclatura 



Catastral: Departamento 02 – Municipio 11 – Sección 01 – Chacra 000 – 

Parcela 317 – A-. Propietario: Provincia de Misiones. Sin datos de 

inscripción de dominio. Plano de Mensura Nº 22489.- 

Artículo 2º: Por Escribanía de Gobierno se efectuarán los trámites conducentes a la  

  transferencia de dominio.- 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

 

 Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Representantes, en 

Posadas, a los veintitrés días del mes de octubre de mil novecientos ochenta y seis.- 

 
DOMINGO WALTER NURNBERG   Dr. ISMAEL CARLOS ACOSTA 
                 SECRETARIO            Presidente 
Honorable Cámara de Representantes   Honorable Cámara de Representantes 

 


